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Oficial
de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios oficiales y 
par/iculares que sean de pago, oa- 
tisfarán cinco céntimos de peseta 
POR PALABRA, v los anunolos Judi
ciales a rasón de tres céntimos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se Inser

tarán.
ADVEKTENCIA

No se admitirán, para la inser 
oion, comunicaciones que no vengan 
registradas del Oobiemo de Pro

vincia.ŒBS—s^i^==ssa===s5=s====s=====a===3i=s===j|f==;?===s= 

Se iBScrlbe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. i Sk PUBLICA LOS MARTES, JUKVKS 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as SÁBADOS

sflsorlpciones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de >!
luera de 1» Capital por medio de llbranaa del Tesoro, Ciro Postal o istia de ----- ■ ----------—-----~ —
fácil cobro. FRANQUEO CONCERTADO

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorio* 
de África, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dios de su promnl- 
gació 1, si en ellas no se disausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la 
Ley en la Qactta. (Artículo l.“ del Código civil.)

PARTE OFICIAL

Presidencia del
Directorio militar

81 Majestad ©1 Rey Don Alfonso 
Xni (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes 7 demás personas de la Augusta 
Real Familia, continu&n sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta del 26 de Abril)

------- ;-------  —

Gobierno Civil
Junta "Provincial

de Beneficencia particular

CIRCULARES
1120

Advertido de la falta de cum
plimiento pór parte de la mayo
ría de los Patronatos y «demas 
representantes de fundaciones de 
Beneficencia Particular, estable
cidas en la provincia, de las pre
venciones y resolución que se 
hacían y se transmitía por la cir
cular de esta Presidencia, inser
ta en el Boletín Oficial de fe
cha 3 de Enero del corriente año, 
recordada por otra circular pu
blicada en el mismo periódico 
oficial número 16, de fecha 5 de 
Febrero último, y comunicadas 
ambas directamente a los intere
sados por medio de las Alcaldías 
respéctivas, algunas de las cua
les, por otra parte, tienen sin de
volver a estas oficinas las hojas 
impresas que se les remitieron 
para la Estadística que se está 
formando; he resuelto, dado el 
máximo interés de todas éstas 
Cuestiones, conceder un plazo 
improrrogable de quince días pa
ra que por las entidades intere
sadas, se cumplan exactamente 
la& di^osiciones contenidas en 
las circulares de que se ha hecho 
mérito, y pasado aquél, esta 
M. I. Corporación acordará la 
cuantía de la multa a imponer y 
demás sanciones que procedie
ran por la desobediencia, si bien 
confío en que se me evitará la 
violencia de proceder como se 
Conmina, poniendo Alcaldes, Pa
tronos, Administradores y de
más representantes a que me di
rijo, el mayo/ celo en el cumpli- 
iñieñto de'¿u an to se ordena.

j Logroño, 22 de Abril de 1925. 
j —El Gobernador-Presidente, Ig- 
¡ nació G. de Careaga.

i ♦* «

La Dirección General de Ad
ministración local, ha dispuesto 
ffo se cursen cuentas de funda
ciones benéficas sin que se acom- 

I pañe el justificante de haber sa
tisfecho el impuesto de utilidades 

I sobre sueldos superiores a 1.500 
I pesetas anuales que deberá exi* 

girse siempre, y sin que venga 
reintegrado el ejemplar docu
mentado y reintegrados también, 
con los timbres móviles corres
pondientes, los justificantes que 
excedan de 5 pesetas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y debido cumplimiento.

Logroño, 22 de Abril de 1925. 
—El Gobernador-Presidente, Ig
nacio G. de Careaga.

♦
* *

A tenor de lo dispuesto en cir
cular inserta en el Boletín Ofi
cial de la provincia número 3, 
de 6 de Enero del corriente año, 
y completando el propósito que 
anima el penúltimo párrafo de di
cho texto, esta M. I. Corpora
ción, en sesión celebrada el día 
16 de Marzo último, acordó, que 
el 1 por ciento de las rentas fijas 
de cada fundación, a que tiene 
derecho, conforme a lo dispues
to en el articulo 111 de la vigen
te Instrucción del Ramo de 14 de 
Marzo de 1599, sea abonado por 
trimestres vencidos a partir des
de l.° de Abril último.

Y a fin de que llegue a conoci
miento de los interesados, se pu
blica lo acordado, en cuyo cum
plimiento encarezco a aquéllos la 
debida observancia, esperando 
confiadamente que su resuelta 
cooperación hará innecesarios 
recordatorios de ninguna clase.

Logroño, 22 de Abril de 1925. 
—El Gobernador-Presidente, Ig
nacio G. de Careaga.

NOTA de l0S acuerdos adopta
dos en las sesiones de 17 de 
Enero, 31 de Enero y 16 de 
Marso de 1925.

Leída el acta de la anterior, 
se aprueba.

Persistiendo las razones con
signadas en el acta de la sesión 
anterior, queda sobre la mesa el 

informe relativo al «Asilo de San- S 
ta Justa» en esta capital. !

Leída instancia suscrita por la | 
señora Viuda de don Fernando ’ 
Riaño y ^1 mujeres más, veci- | 
ñas de Santo Domingo de la Cal- ! 
zada, solicitando la intervención 
de la Junta pára impedir sean 
substituidas en las funciones de 
enseñanza las Hijas de San Vi
cente de Paul, se acuerda que por 
la Secretaría se comunique a la 
primer firmante que la Junta es
tudiará el asunto inspirándose en 
el sentido de coincidir en las pre
tensiones deducidas de meritada 
instancia.

Leído informe del señor Dele- ¡ 
gado Gubernativo del Partido de 
Santo Domingo de la Calzada, 
en el expediente gubernativo in
coado por el mismo, para dedu
cir responsabilidades por obras 
realizadas en el Santo Hospital 
y Escuelas de dicha Ciudad, se 
acuerda proponer al Patronato ¡ 
designe al señor Arquitecto don , 
Fermín Alamo Ferrer, vocal de | 
esta Junta para que informe res- 
pecto a las obras de reforma que 
en el edificio de la fundación ha- | 
yan de verificarse, y de su coste, j

Se aprueba informe de la Se- j 
cretaria, referente a las funda- | 
ciones Escuela y Misa diaria ins- í 
tituídas en Ajamil de Cameros, j

Vista comunicación del señor j 
Delegado Gubernativo del Parti- t 
do de Haro, en la que traslada ‘ 
otra de la Alcaldía de Briones I 
referente a la ocupación de parte 
del Edificio Hospital, para Es
cuelas, se acuerda requerir al 
señor Alcalde Presidente de di- ! 
cho Ayuntamientjo para que । 
pruebe documentalmeñte que el 
edificio Hospital es propiedad de I 
aquel Municipio. j

Vista instancia de los señores I 
Alcalde y Cura párroco de Brie- 
va de Cameros en solicitud de ¡ 
que se establezca una clase noc- ’ 
turna de adultos subvencionada 
con fondos {de la fundación Es- | 
cuelas, se acuerda recomendar j 
al Patronato el establecimiento » 
de la enseñanza que se interesa, I 
en la forma que se dice. I 

* i* * j
Leída el acta de la anterior, 

se aprueba.
Se acuerda informar en dere

cho el expediente de clasificación 
de la institución «El Fomento de 
la Educación e Instrucción de los 
niños de Ortigosa de Cameros».

Se acuerda que por la Secreta
ria se informe en derecho y con 
todo detalle al Patronato de la 
Obra Pia de Corera, a fin de que 
éste reclame por la vía judicial 
el débito que le adeuda el Ayun
tamiento de Tudelilla.

Se acuerda poner en práctica 
las propuestas de la ponencia in
formante del expediente de am 
pliación del «Asilo de Santa Jus" 
ta» en Logroño, pasando las ac-" 
tuaciones, una vez practicadas, a 
la nueva ponencia que se designe.

Queda enterada la Jurta de ha
ber sido avtorizado el Patronato 
de la fundación del «Exemo. se
ñor don José España y Puerta», 
en Soto de Cameros, para el per
cibo de intereses de los títulos de 
propiedad de la fundación.

Vista comunicación del Patro
nato de la fundación de «Don Ce
ledonio Pardo y Agüero», en 
Tricio, manifestando que la 
maestra doña Nieves Martínez se 
niega a cobrar la gratificación 
que le tiene señalada el fundador, 
por percibirla del Patrono sus
penso don Venancio Solozábal, 
se acuerda oficiar a la interesada 
en el sentido de que debe ser del 
Patronato de quien directamente 
perciba la gratificación.

♦ 
* ♦

Leída el acta de la anterior, se 
aprueba.

Se acuerda dar la conformidad 
al anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia llamando 
a las parientes más cercanas de 
don Antonio Merino Villanueva, 
fundador de la Escuela instituida 
en Nieva de Cameros, a fin de 
proveer la vacante producida por 
fallecimiecto de ja maestra doña 
Valentina Sáenz.

Queda enterada la Junta de la 
comunicación del Patronato de la 
fundación de doña María Antonia 
de ^Baltanás, en Ajamil, partici
pando se ponen en ejecución los 
acuerdos trasladados de esta Jun
ta.

Asimismo queda encerada de la 
comunicación de la Junta de Be
neficencia ¡y Hospital Particular 
de Santo Domingo de la Calzada 
aceptando la designación hecha 
por esta M. I. Corporación a fa
vor del vocal de la misma, don 
Fermín Alamo Ferrer, para que 
en su calidad de Arquitecto, le 
informe acerca del proyecto de 
obras de reforma y su coste que 
han de llevarse a cabo en el edi
ficio Hospital de expresada fun
dación.

Vista comunicactón de la Al
caldía de Briones en la que ma
nifiesta que son propiedad de 
aquel Municipio las dependencias 
en que está instalado en la actua
lidad el Hospital de dicha villa, 
no así el edificio en que actual
mente se dan las clases escolares, 
pues éste es propiedad del Patro
nato de Beneficencia, se acuerda
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requerir a la Alcaldía-Presiden
cia del Ayuntamiento de Briones, 
para que sin nuevas dilaciones ni 
pretextos restituya al Hospital el 
edificio que le es propio.

Leídas comunicaciones d e 1 
Presidente del Patronato de Be
neficencia de Brieva de la Sierra 
y de la maestra de dicha villa, 
de certificación de acuerdos de 
aouel Patronato y de la cláusula 
6, y 7.® de la escritura fundacio
nal, la Junta resuelve estar a lo Î 
acordado en la sesión del día 17 
de Enero del año en curso.

Leída instancia de don Fran
cisco Bravo, de Aldeanueva de 
Cameros, reclamando el pago de 
obras efectuadas en la Escuela j 
de Patronato declarada recien- 
temente nacional, se acuerda so
licitar informes del Ayuntamien- l 
to de Villanueva de Cameros y 
Patronato para resolver lo que < 
proceda.

Se acuerda pase a informe de 
los señores Abogado del Estado । 
y Registrador de la propiedad, ¡ 
instancia elevada a la Dirección ; 
General de Administración y re
mitida a informe de esta Junta 
por dicho Centro, del Patronato 
de la fundación de <Don José 
Santa María de Hita», en Muro 
de Cameros, solicitando sean sa
tisfechas cantidades que recia- ; 
man los propietarios a quienes 
perjudica la construcción del ca
mino vecinal construido con fon
dos de la fundación.

Asimismo se acuerda informe 
la Misma ponencia, instancia de 
los señores Cura-Párroco y Al
calde de Muro de Cameros, vo
cales de la Junta Auxiliar de me- 
ritada fundación quejándose de 
la actitud que con dicha Junta 
observa el Patrono de Sangre 
de la misma.

Se acuerda que el percibo del 
1 por 100 correspondiente a la 
Junta, se verifique trimestral - 
mente, desde 1.® de Abril pró
ximo.

Se acuerda que cuando se ve
rifique nuevo reparto de cantida
des se tenga en cuenta el doble 
carácter de la Junta Provincial 
de Protección a la Infancia y Re
presión de la Mendicidad, al ob- 
{‘eto de hacer donativos por ara
bos conceptos.
Logroño, 22 de Abril de 1925. 

—El Gobernador-Presidente, Ig
nacio G. de Careaga.—P. S. M. 
El Secretario, Dionisio Leandro 
SáeBz. ** *

CIRCULARES

Animales dañinos
1122

En uso de las atribuciones que 
me confiere la vigente ley de Ca
za, con esta fecha autorizo a don 
losé María Santaolalla, vecino de 
Navarrete, para que pueda em
plear la estricnina con el fin de 
destruir los animales dañinos en 
un corral propiedad de don Félix 
Azpilicueta, sito en el término de 
«La Encinada», de la indicada vi
lla de Navarrete; sometiéndose en 
cuanto a la operación, a la direc
ción y acuerdos que adepte la 
Alcaldía, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 41, 42 y 
43 de la indicada ley de Caza.

Logroño, 24 de Abril de 1925.
El Gobernador, 

Ignacio G. de Careaga

« * *

1124
El fixcmo. Sr. Director Gene

ral de Seguridad, en telegrama 
fecha 24 del actual, me dice lo si
guiente:

< Ministerio Estado participa 
que desde el 15 del actual se exi
girá a todo extranjero que desee 
radicarse en el Paraguay, lleve 
su documentación visada en for
ma por los Consulares paragua
yos del país de origen, no bas
tando como antes ir documenta
dos hasta Buenos Aires y alflf vi
sar su documentación en el Con 
sulado del Paraguay, sino que el 
español que desee ir a dicho país, | 
ha de llevar todo visado por Con- » 
sulado paraguayo en España».

Lo que se hace público en este I 
periódico oficial para general co- j 
nocimiento. t

Logroño, 25 de Abril de 1925. ¡
B1 Qebernador, | 

Ignacio G. de Careaga.

* I* * I
1123 ’

El Excmo. Sr. General Gober- f 
nador militar de esta provincia, I 
en comunicación de 17 de Abril j 
actual, me dice lo siguiente:

Para cumplimentar el bando de ' 
14 de Septiembre de 1923, decía- í 
rando el estado de guerra, deben j 
solicitarse de mi autoridad todos ' 
aquellos servicios en que inter
vengan o sean necesarias fuerzas ’ 
de la Guardia civil o de Seguri- | 
dad. i

Ahora bien, desarrollándose la I 
vida normalmente, a fin de evitar j 
retrasos en el desempeño de al- | 
gún servicio y con objeto además i 
de que coadyuven activamente j 
tadas las autoridades, cbrrespon- } 
de a ellas ordenar con arreglo a 
las leyes y disposiciones vigentes, I 
todos aquellos se rvicios que como j 
los de vigilancia, conducción de í 
presos, etec. caen dentro del ñor- l 
mal desempeño de la misión en- ; 
comendada a las fuerzas ya cita- t 
das; y por el contrario, compete ¡ 
a mi autoridad el prevenir, man- { 
tener o restablecer el orden pú- I 
blico en caso necesario, pudiendo í 
también en los de urgencia tomar . 
las medidas convenientes con di- í 
cho objeto los Comandantes mili- ‘ 
tares o los Alcaldes que hacen sus ¡ 
veces en las localidades en que no | 
los haya.

Lo que se hace público en este 5 
periódico oficial para general co- j 
nocimiento y a fin de evitar du- 
das y aclarar tan interesantes ex- ? 
tremes, en virtud de orden del 
Excmo, Sr. General Gobernador c 
militar de la provincia. í 

Logroño, 25 de Abril de 1925. 1 
El Gobernador, | 

Jgnacio G. de Careaga «

* * * S 

JUNTA DE CLASIFICACION j 

Y REVISION I 
odíe: i_.oc3-x=<oi5íro ç

HARO

Jesús Alvarez Ruiz Olalla, hi- 
jo de Macario y de Luciana. í 

Antonio Campo López Matu- j 
rana, hijo de José y de Victoria, i 

Francisco Rivas Liqui fian o, hi- > 
J jo de Francisco y de Felisa. j

Víctor Bretón Córdova, hijo • 
de Víctor y de Baailisa.

Hipólito García Bartolomé, hi
jo de Buenaventura y de Lucía.

Jesús Arnáiz Diez, hijo de Eu
genio y de Francisca.

Jenaro López Castro, hijo de 
Manuel y de Damiana.

Luis del Val Santamaría, hijo 
de Juan y de Eloísa,

He dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentados ante di
cha Junta, haciendo constar que 
dichos mozos, según anteceden
tes que obran en sus expedientes, 
deben residir: el primero, en Bue
nos Aíres; el segundo, en Bur
deos, y los demás, én ignorado 
paradero.

Logroño, 24 de Abril de 1925.
El Qobenifcdor,

Ignacio G. de Careaga

GRÁVALOS

Santiago Beltrán Jiménez, hijo 
de Basilio y de Marcelina.

Tomás Lorenzo González Sa
las, hijo de Eusebio y de Tri
nidad.

Régulo Pérez Echegoyen, hijo 
de Modesto y de Micaela.

He dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentados antedicha 
Junta, haciendo constar que di
chos mozos, según antecedentes 
que obran en sus expedientes, de- 
benr esidir el primero en Rosa
rio de Santa Fe (Argentina); el 
segundo en Talea (República de 
Chile), y el tercero en ignorado 
paradero.

Logroño, 20 de Abril de 1925.
El Gobernador,

Ignacio G. de Careaga.

IGEA

Apolinar Jiménez Martínez, 
hijo de Pedro y de María.

Félix Sáez Martínez, hijo de 
Pedro y de Simona.

José Jiménez Luis, hijo de pa
dres desconocidos.

He dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentados ante di
cha Junta, haciendo constar que 
dichos mozos, según antecedentes 
que obran en sus expedientes, de
ben residir en ignorado parade
ro-

Logroño, 20 de Abril de 1925.
El Gobernador,

Ignacio G. de Careaga

SAN ASENSIO

Tomás Ortega Abalos, hijo de 
Antonino y de Constantina.

Crescencio González" Gaseo, 
hijo de Manuel y de Hilaria.

Pedro Miguel Ledesma, hijo de 
Mariano y de Paula.

José Jiménez Gabarri, hijo de 
Marcelino y de Clara.

He dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial, a fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentados ante dicha

Junta, haciendo constar que di
chos mozos, según antecedentes 
que obran en sus expedientes, de
ben residir: el primero, en Fran
cia; el segundo, en la República 
Argentina; el tercero, en Cuba; y 
el último, en ignorado paradero.

Logroño, 24 de Abril de 1925.

SAN VICENTE

Antonio Peciña Crespo, hijo de 
Leonardo y de Agustina.

Pedro Pedrosa Brea, hijo de 
Cecilio y de María.

Emiliano Gerardo Pedrosa, hi
jo de Lesmes y de Encarnación.

He dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentados ante dicha 
Junta, haciendo constar que di
chos mozos, según antecedentes 
que obran en sus expedientes, de
ben residir en ignorado parade
ro.

Logroño, 24 de Abril de 1925.

ZARRATÓN

Fructuoso Bafiuelos Bezares, 
hijo de Martín y de Juana, núme
ro 1 del alistamiento.

Servando Castro Cornejo, hijo 
de Calixto y de Clara, número 4 
del alistamiento.

He dispuesto publicarlo t n este 
periódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gest'ones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentados ante dicha 
Junta, haciendo constar que di
chos mozos, según antécédentes 
que obran en sus expedientes, 
deben residir: en ignorado para
dero.

Logroño, 22 de Abril de 1925.

CUZCURRITA

Rafael Malaina y Arce, hijo de 
José y de Isabel, número 10 del 
alistamiento.

ochAnduri

Manuel María Pereda Olarte, 
hijo de Celestino y de Luisa.

OLLAURI

José Hernández Gabarri, hijo 
de Ramos y de Antonia.

He dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentados ante dicha 
Junta, haciendo constar que di
chos mozos, según antecedentes 
que obran en sus expedientes , 
deben residir: en ignorado para
dero.

Logroño, 22 de Abril de 1925.
El Goberiador.

Ignacio G. de Careaga

idininistración de Jnsticia

Juzgados de 1.* instancia

EDICTO

T .Don Lino Perucha y Ripa, Juez 
de Primera instancia de esta 
Ciudad y su Partido.
Hago saber : Que en virtud 

de providencia del día de la fe-
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cha recaída en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de doña Cons
tantina Marín Delgado, contra 
don Marino Fernández Agustín, 
se sacan por primera vez a pú
blica subasta, las fincas siguien
tes :

I/ La mitad proindivisa con 
otra mitad, hoy herederos de 
Juan Valgañón, de una casa con 
sus huertas y otras varias depen
dencias, excluidos los graneros, 
sita en la calle Mayor de esta 
Ciudad, número 14. Linda: N. 
que es, la trasera con el camino 
de la Ronda llamada de las Tra
seras; a la espalda, con ías mu
rallas o cercas de la Ciudad, y 
más allá está la heredad llamada 
«Laserna», del mismo dueño (se 
refiere al primitivo vendedor); 
por el S. o frente, dicha calle 
Mayor; a izquierda saliendo, he
rederos de Hermenegildo Tron- 
coso; y O. o derecha graneros 
ocupados de esta finca y casa de 
la propia dueña. Comprende den
tro de la cerca una extensión su
perficial de 5.826 metros cuadra
dos divididos en la siguiente for
ma: 350 metros ocupados por el 
solar de dicha casa, compuesta 
de piso bajo, principal, segundo 
y desván, cuya construcción es 
de mamposterla de cal y canto 
y ladrillo con algunas guarni
ciones de sillería; en fachada del 
Mediodía, 267 metros; su colade
ro, gallinero y conejera, hoy di
vididas 4.367 metros que mide la 
huerta grande arrendada con el 
príáier piso de la casa; 594 me
tros la huerta pequeña, corres- 
pondidnte a la segunda habita- 
ciói¡i déla misma y 253 metros el 
sitio ocupado por todas las pare
des incluso las murallas, cuyos 
solates pertenecen a los propie
tarios de los terrenos que se le
vantaron durante el reinado de 
Enrique de Trastamaba. Tasa
da en cinco mil pesetas.

2 .® Heredad en el Calvario, 
de esta jurisdicción, de cabida 
una fanega y dos celemines, o 
sea 24 áreas y 45 centiáreas. 
Linda N. Petra Pozo; S. camino 
para Corporales; E. río Glera y 
O. ribazo. Tasada en dos mil 
pesetas.

3 .® Otra heredad en jurisdic
ción de Corporales, donde lla
man el Hoyo, de una fanega y 
nueve celemines o 36 áreas y 68 
centiáreas. Linda N. Manuel 
Negueruela; E. camino para Mo
rales; S. Francisco Montoya y 
O. Marqués de Ciríñuela. Tasa
da en mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el 
día ocho de Junio próximo y ho
ra de las doce de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose: Que para 
tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamen
te una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del valor 
dado a los bienes. Que no se 
admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo. Y que los autos y certi
ficación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaría para 
que los licitadores puedan exa
minarlos.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a siete de Abril de mil 
novecientos veinticinco. — Lino 
Perucha. — El Secretario, Fer- , 
nando Tournan.

Juzgados Municiuales

EDICTOS

Por don Pablo Hierro Sáenz, 
herrero y de esta vecindad, se ha 
presentado en este Juzgado Mu
nicipal, demanda a juicio verbal 
civil en reclamación de doscien
tas setenta y siete pesetas y se
tenta y cinco céntimos por el 
concepto que la misma expresa 
contra la herencia yacente de 
don Pedro Elcorobarrutia, y por 
providencia de esta fícha, se ha 
señalado para que tenga lugar 
el juicio, la hora de las diez del 
día 30 del actual, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, acor
dándose además la publicación 
del presente edicto, por el que se 
cita y emplaza a los herederos de 
dicho señor Elcorobarrutia para 
que se personen a contestar la 
demanda aportando las pruebas 
que pudieran convenirles, bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen, se seguirá el juicio en 
rebeldía sin volver a citarlos, 
sustanciándose con el actor y el 
señor Fiscal Municipal, en re
presentación de la herencia ya
cente del repetido señor. Lo 
que en cumplimiento de lo acor
dado, se hace saber por el pre
sente edicto, que se fijará en el 
sitio público de costumbre y se 
insertará en el Boletín Oficial 
de la provincia.

El Villar de Arnedo, 20 de 
Abril de 1925.—El Juez Munici
pal, Eustaquio Sáenz.—P. S. M. 
El Secretario, Francisco Mo
reno.

Por don Ildefonso Ona Ibáñez, 
mayor de edad, albañil y vecino 
de Miranda de Ebro, se ha pre
sentado en este Juzgado Munici
pal, demanda a juicio verbal ci
vil en reclamación de novecien
tas: noventa y dos pesetas por el 
concepto que la misma expresa, 
contra la herencia yacente de 
don Pedro Elcorobarrutia y por 
providencia de esta fecha se ha 
señalado para que tenga lugar el 
juicio, la hora de las 11 del día 
15 de Mayo próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, acor
dándose además la publicación 
del presente edicto, por el que se 
cita y emplaza a los herederos 
de dicho señor Elcorobarrutia 
para que en dichos día y hora, 
se personen a contestar la de
manda, aportando las pruebas 
que pudieran convenirles, bajo 
apercibimiento que si no compa
recen se seguirá el juicio en su 
rebeldía sin volver a citarlos.

Lo que en cumplimiento de lo 
acprJado se hacer saber por el 
presente que se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
fijándose en el sitio de costumbre 
de la localidad.

El Villar de Arnedo, 24 de 
Abril de 1925.—El Juez Munici
pal suplente, Claudio Vea.—El 
Secretario, Francisco Moreno.

* • ♦
Por don Ildefonso Ona Ibáñez, 

mayor de edad, albañil y vecino 
de Miranda de Ebro, se ha pre
sentado en este Juzgado Munici- ! 
pal, demanda a juicio verbal ci- | 
vil en reclamación de novecien- j 
tas noventa pesetas, por el con- { 
cepto que la misma expresa, con-1 

tra la herencia yacente de don 
Pedro Elcorobarrutia, y por pro
videncia de esta fecha, se ha se
ñalado para que tt nga lugar el 
juicio, la hora de ías 10 del día 15 
de Mayo próximo en la Sala Au
diencia de este Juzgado, acor
dándose además la publicación 
del presente edicto, por el que se 
cita y emplaza a los herederos de 
dicho señor E’rorobarrutia, para 
que en dichos día y hora, se per
sonen a contestar la demanda, 
aportando las pruebas que pudie
ran convenirles, bajo apercibi
miento que si no comparecen se 
seguirá el juicio en su rebeldía 
sin volver a citarlos. Lo que en 
cumplimiento de lo acordado se 
hace saber por el presente, que 
se insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, fijándose en 
el sitio de costumbre en la locali
dad.

El Villar de Arnedo, 24 de 
Abril de 1925.—El Juez Munici
pal suplente, Claudio Vea.—El 
Secretario, Francisco Moreno.

idininistraeióii Nonieipal
MUNILLA

1041
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la pía- ! 
zá de Médico titular, de esta villa 
y agregados, con la dotación 
anual de 1.000 pesetas hasta el 
30 de Junio próximo, y de 1.500 
a partir de dicha fecha, se. abre 
concurso, para su provisión, por 
30 días, a contar del siguiente al 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia, plazo durante 
el cual, los aspirantes a dicha pla
za, presentarán las solicitudes de
bidamente documentadas, acom
pañando hoja de méritos y servi
cios, en esta Alcaldía. El agra
ciado percibirá por la asistencia 
de las familias pudientes de esta 
villa y sus Aldeas, S. Vicente y 
Peroblasco, 7.500 pesetas anua
les; y con libertad, para contra
tar la asistencia médica de los ve- j 
cinos pudientes de Larriba, La- 
santa y Zarzosa, que producirán 
unas 3.000 anuales.

Munilla, 19 de Abril de 1925.= 
El Alcalde, Manuel Andrés. — 
V.® B El Inspector de Sanidad, 
Dr. Cañadas Bueno.

NIEVA DE cameros
1104

El Excmo. Sr. Inspector Gene
ral de Pósitos, en comunicación 
del 23 de Marzo último, autoriza 
al Ayuntamiento de Nieva de Ca
meros para que proceda a la ena
jenación de la casa panera del 
Pósito de esta villa, de acuerdo 
con lo que disponen las circula
res de 13 de Septiembre de 1907, 
25 de Febrero de 1909 y 9 de 
Abril de 1921, y bajo las condi
ciones siguientes:

1.® En la Sala Consistorial de 
esta villa, se procederá a la ven
ta en pública subasta, del solar y 
materiales que contiene, de la Ca- . 
sa panera del Pósito, sito en la Î 
calle Luciano Bueno, número 9, ! 
cuyo solar mide 72 metros cua- | 
drados y linda por la derecha con 
corral de don Francisco Bayo; 
por la izquierda, calleja del lava
dero; y por el fondo con casa de 
los heredero» de León Carnicero.

El tipo de tasación para la subas
ta será de cuatrocientas pesetas.

2? La subastase efectuará an
te la Junta que determina el artí
culo 1.^ de la circular de 13 de 
Septiembre de 1097, el día 3 de 
Mayo próximo y hora de las dos 
de la tarde.

3 .® El precio de venta será en
tregado por el rematante, de una 
sola vez, dentro del término de 30 
días, contados desde el día que se 
efectúe la subasta.

4 .® El Ayuntamiento tendrá 
derecho de tanteo, dentro del 
plazo de 15 días siguientes a la 
celebración de la subasta, pasa
dos los cuales, será adjudicado 
definitivamente ai rematante.

5 .® No podrán ser licitadores 
o rematantes los que formen par
te de la Corporación administra
dora del Pósito y empleados del 
mismo, ni los deudores del mismo 
que se encuentren en descubierto. 
Todo licitador depositará ante la 
Junta en el acto de la subasta el 
5 por 100 del tipo de tasación, cu
yo depósito será devuelto al ter
minar la subasta, reservándose 
el del mejor postor.

Mieva de Cameros, 22 de Abril 
de ,1925.—El Alcalde-presidente, 
Julián Arruti.

Don Manuel Vallejo Sáenz, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de San Román de Ca
meros.
Hago saber: Que el Ayunta

miento pleno que presido, ha 
acordado vender en pública su
basta un trozo de terreno so
brante de la vía pública situado 
en esta localidad en la margen 
izquierda de la carretera de Pi
queras a Logroño, en el kilóme
tro 22 a 23, hectómetro 6 al 7, 
lindante por la derecha entrando 
con terreno del común: izquier
da, una casa de Pedro Sáenz Gil; 
espalda, camino, y frente, la ca
rretera; cuya subasta tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial a 
los 8 días siguientes al en que 
aparezca este bando en el Bole
tín Oficial de esta provincia, a 
las once horas y bajo el pliego 
de condiciones que se halla ex
puesto en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento.

San Román de Cameros, 21 de 
Abril de 1925.—El Alcalde, Ma
nuel Vallejo.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que se citan, se hallan 
expuestos, para su examen, los 
documentos siguientes:

Grañón.—Repartos de la con
tribución rústica y pecuaria. — 
Padrón de edificios y 'solares.— 
—Matrícula industrial ly de co
mercio, todo para 1925-26.

Anguciana. — Repartimientos 
de la contribución rústica y pe
cuaria. =Padrón de edificios y so
lares.—Matrícula industrial—Pa
drón de carruajes de lujo, todo 
para 1925-26.

Sotés.—Matrícula industrial.— 
Repartos de contribución rústica 
y pecuaria.—Padrón de edificios 
y solares para 1925-26.

Torrecilla de Cameros.—Pre
supuesto de ingresos y gastos.— 
Matrícula industrial para 1925-26.
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